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ACTA SIMPLE DE APROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DESIGNACIÓN
DE PERITOS PARA EL PROCESO DE COMPRA MENOR NO. DGAPP-DAF-CM-2025-0019

En Ia ciudad de Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025>, se reúnen el Director
Administrativo y la Encargada de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones en la avenida
Enrique Jiménez Moya No. 667,La Julia, Distrito Nacional, sede principal de Ia Dirección General de
Alianzas Público Privadas, con la finalidad de dar inicio y designar a los peritos que participarán en
el proceso de Compra Menor No. DGAPP-DAF-CM-2025-0019,Ilevado a cabo para Ia "contratación
de servicio para readecuación y embellecimiento del almacén general de la DGAPP".

La Directora Administrativa y Financiera de la Dirección General de Alianzas Público Privadas dejó
abierta Ia sesión e informó a los presentes que esta reunión fue convocada para decidir sobre lo
siguiente:

APROBAR el tipo de procedimiento a utilizar para la "contratación de servicio para
readecuación y embellecimiento del almacén general de la DGAPP".
APROBAR las especificaciones técnicas o términos de referencia del proceso; y,
DESIGNAR los peritos que evaluarán las ofertas presentadas en el marco del
procedimiento de selección de que se trata.

CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral4, de Ia Ley No. 340-06 y sus modificaciones, dispone
en su parte in fíne lo siguiente: "Comparación de precios: Es una amplia conuocatoria a las persorLas
naturales o jurídícas ínscrítas en el registro respectiuo. Este proceso sólo aplica para la conxpro de bierues

corlunes con especificaciorues estó,nda,res, adquisíción de seruicios y contratación de servicio para
readecuación y ernbellecimiento del almacén general de la DGAPP obras rnenores. Un
procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, seró, aplícable al caso de
cotnpras ntenores".

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 del Reglamento No. 416-23, trata sobre Ia competencia para la
organización, gestión y ejecución de los procedimientos ordinarios, específicamente en su párrafo 2.

establece que: "2. Para el procedimiento de compra nlenor y aquellas conlpras que sean por montos por
debajo de los urnbrales será. competente la Dirección Ad,ministratíua y Fínanciera, preuia autorización
de la mó,xima autoridad de la instítución contratante".

CONSIDERANDO: Por su parte, el artículo 44 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 define las
compras menores aI expresar que "Este procedirniento podrá, utílizarse para adquirir bienes o seruicios
medíante un tró,mite simplíficado, conforme al monto establecido en los umbrales actualizados
anualm.ente por la Dirección Gerueral de Contrataciones hiblicas".

CONSIDERANDO: Que el artículo 8, en su párrafo único del referido Reglamento de Aplicación,
dispone que: "La designación de los peritos se realizaró, conforme a los críterios de cornpetencía,
experíencia en el ó,rea y conocimiento del mercado, ba,jo los lineamíerutos del instructiuo para Ia selección
de peritos etnitído por la Dirección General de Contratacíones hiblícas. Los peritos designados no
podró,n teruer conflicto de intereses con los oferentes ní con el objeto de la contratación".

CONSIDERANDO: Que, no obstante, las facultades anteriores indican que corresponden al Comité
de Compras, aI ser responsabilidad del Director Administrativo y Financiero la coordinación y
ejecución del proceso de compra menor, corresponde que este junto a Ia unidad operativa de compras
designe los peritos para el presente proceso.

CONSIDERANDO: Que la Resolución No. PNP-01-2O25 de fecha dos (02) de1 mes de enero del año
dos mil veinticinco (2025) emitida por Ia Dirección General de Contrataciones Públicas, la cual fija los
umbrales vigentes para la determinación de los procedimientos de compras y contrataciones durante
el año 2025, dispone que la contratación de servicios cuyo costo estimado sea a partir de Doscientos
Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Cinco Pesos Con 67/100 (RD$248,085.67) y hasta Ia suma de

Un Millón Ochocientos Sesenta Mil Seiscientos Cuarenta y Dos Pesos Con 55/100
(RD$1,360 ,642.65'), será ejecutada mediante la modalidad de Compras Menores.

CONSIDERANDO: Que eI área requirente se encuentra en la necesidad de contratar el servicio para
Ia readecuación y embellecimiento del almacén general de Ia DGAPP, dicho servicio de readecuación y
embellecimiento se llevará a cabo con la frnalidad de adaptar y acomodar el área de almacén,

a)

b)
c)
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enfermería y lactancia con Ia finalidad de adecuar las referidas áreas a las necesidades actuales de Ia
institución.

En consecuencia, la Dirección Administrativa y la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de
esta Dirección General de Alianzas Público Privadas,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR que la "contratación de servicio para readecuación y
embellecimiento del almacén general de la DGAPP'} sea realízada utilizando el procedimiento
de compra menor, autorizando el inicio del mismo con Ia convocatoria, por cumplir con las condiciones
definidas mediante el umbral de precios y eI objeto de la contratación a ser realizada para las compras
menores.

SEGUNDO: APROBAR las especificaciones técnicas elaboradas y presentadas para Ia
"contratación de servicio para readecuación y ernbellecimiento del almacén general de la
DGAPP"; marcada con el proceso de referencia DGAPP-DAF-CM-2025-0019.

TERCERO: DESIGNAR a los señores Samir Elias, Jorge Emilio Cuevas y Johanna Castillo,
como peritos que evaluarán las ofertas presentadas en el procedimiento de referencia, debiendo
presentar con eI necesario detalle y ajustados a los criterios establecidos en las especificaciones del
proceso.

CUARTO: ORDENAR la publicación del proceso en eI Portal institucional, a cargo del Responsable
de Acceso a Ia Información, y también a la Unidad Op
Transaccional.
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Compras su publicación en el Portal
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